
  

Guayaquil, 05 de Julio del 2.012 

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
Presente.- 

De mis consideraciones: 2 $ 

o 
»>E De acuerdo a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, A mediés de laz 

presente, comunico a usted, que el día 06 de JuLIO del 2012, procedido a “E 

inscribir en el Libro de Registro de Acciones y Accionistas dB la CoMpañía2 5 
DIPARGLASS. S.A., la siguiente transferencia de Acciones. 3 E = 

1.-El señor HECTOR FRANCISCO DI PUGLIA JIMENEZ, con célula di E 

ciudadanía No. 0902363696, propietario de MIL' ACCIONES ( 1000 ) 
acciones ordinarias y nominativas de UN DOLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA, cada una, ha procedido a transferir DIEZ 

ACCIONES (10) a la señora MARIA ESTHER ZAMBRANO POSLIGUA 
portadora de la cédula de ciudadanía No. 1309166187 

Tanto Cedente como Cesionario, son de nacionalidad ecuatoriana. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legal iguientes.    
Del señor Intendente de Compañías de Guayaquil. 

Exp. 79547 

Atentamente, 

2 A Z, 
HECTOR FRANCISCO DI PUGLIA JIMENEZ Z ZAMORA 

GERENTE GENERAL 
Cia. DIPARGLAS. S.A. 

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO    
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